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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUA Y AQUIL 

  

otro RO tof1POT17F ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

QUEVEDO CONSTRUQUEVEDO S.A. 
CAPITAL AUTORIZADO US$ 1. 600--- 

CAPITAL SUSCRITO US$ 800-.-..... 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veinticuatro días del mes de octubre del dos mil diecisiete, ante 

mí Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Titular 

Cuadragésima Primera del cantón Guayaquil, comparecen: los señores 

MARCELO ERMINIO QUEVEDO VALDIVIEZO, quien declara ser nacionalidad 

ecuatoriana casado, constructor, por sus propios derechos; KELLY 

ALEXANDRA QUEVEDO ASANZA, quien 

ecuatoriana, casada, profesión ingeniera, por sus propios derechos; ANGELA 

JACQUELINE QUEVEDO ASANZA, quien declara ser nacionalidad 

ecuatoriana, casada, profesión ingeniera, por sus propios derechos; y IVAN 

MARCELO QUEVEDO ASANZA, quien declara ser nacionalidad ecuatoriana, 

casado, estudios superior, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

declara ser nacionalidad 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en 

  

cargo, una por la cual conste la Constitución de una sociedad anónima, q 

otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: ESTATUTO 

SOCIAL.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir una sociedad 

anónima, las siguientes personas: señores los señores MARCELO ERMINIO



AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

QUEVEDO VALDIVIEZO, quien declara ser nacionalidad ecuatoriana, casado, 

constructor, por sus propios derechos; KELLY ALEXANDRA QUEVEDO 

ASANZA, quien declara ser nacionalidad ecuatoriana, casada, profesión 

ingeniera, por sus propios derechos; ANGELA JACQUELINE QUEVEDO 

ASANZA, quien declara ser nacionalidad ecuatoriana, casada, profesión 

ingeniera, por sus propios derechos; y IVAN MARCELO QUEVEDO ASANZA, 

quien declara ser nacionalidad ecuatoriana, casado, estudios superior, por sus 

propios  derechos.- SEGUNDA: DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- La compañía que se constituye por el presente contrato y se 

denominará PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES QUEVEDO 

CONSTRUQUEVEDO S.A,, la sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y 

su domicilio será la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, en la República 

del Ecuador, sin perjuicio del derecho para constituir sucursales, agencias, O 

corresponsales en otras ciudades del Ecuador y del Extranjero.- TERCERA: 

OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará: a) Construcción de edificios.- b) 

Construcción de todo tipo de edificios residenciales: edificios multifamiliares, 

- incluso edificios de alturas elevadas, viviendas para ancianatos, casa para 

beneficencia, orfanatos, cárceles, cuarteles, conventos, casas religiosas. Incluye 

remodelación, renovación o rehabilitación de estructuras existentes.- Cc) 

Construcción de todo tipo de edificios no residenciales: Edificios de producción 

industrial, ej. Fábricas, talleres, plantas de ensamblaje, hospitales, escuelas, 

edificios de oficinas, hoteles, almacenes, centros comerciales, bodegas 

_ restaurantes, observatorios, iglesias, museos, aeroportuarios, portuarios y 

edificios de estaciones de buses, trolebuses, tren, incluso estacionamientos 

subterráneos, de instalaciones deportivas interiores techadas etcétera incluye 

remodelación, renovación o rehabilitación de estructuras existentes.- d) Montaje 

y levantamiento de construcciones prefabricadas en el lugar.- e) Producción de 

bienes, comercialización, almacenamiento, exportación, industrialización, 

y
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

» s£xplotación, distribución, investigación y desa, promoción, capacitación, 

asesoramiento, intermediación, inversión, construcción, reciclaje, importación; f) 

Obras relacionadas con ingeniería civil; g) Actividades especializadas de la 

construcción, demolición y preparación del terreno, demolición del terreno o 

derribo de edificios y otras estructuras, preparación del terreno limpieza de 

terrenos de construcción. h) Alquiler de equipos de construcción o demolición 

dotado de operarios y servicios de logística traslado y desperdicios de 

materiales de obra.- CUARTO: PLAZO.- El plazo por el cual se constituye la 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50) que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil.- 

No obstante la Junta General de Accionistas podrá disminuir o prorrogar el plazo 

previo al cumplimiento de los requisitos legales de conformidad con el articulo 

treinta y tres de la Ley de Compañías.- QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, el mismo que puede ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital sa] 

autorizado.- SEXTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los accionistas[l. 3! 

fundadores declaran bajo juramento que suscriben el capital de la compañía de Ñ 

la siguiente manera: a) El MARCELO ERMINIO QUEVEDO 

VALDIVIEZO, ha suscrito CUATROCIENTAS CUARENTA acciones ordinarias, 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; b) La 

señora ingeniera KELLY ALEXANDRA QUEVEDO ASANZA, ha suscrito 

CIENTO VEINTE acciones ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América; c) La señora ingeniera ANGELA JACQUELINE QUEVEDO. 

ASANZA, ha suscrito CIENTO VEINTE acciones ordinarias, nominativas, de an : 
CA : 

. SP .. 

señor 

SY 

  

   

   

 



AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

dólar de los Estados Unidos de América; y, d) El señor IVAN MARCELO 

QUEVEDO ASANZA, ha suscrito CIENTO VEINTE acciones ordinarias, 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América. El pago de cada 

una de las acciones se va a realizar en numerario en un cien por ciento de su 

valor nominal. Una vez que se inscriba la escritura pública de constitución en el 

Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil, tal como lo establece el artículo 

ciento cuarenta siete de la Ley de Compañías, los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que el capital de la compañía se encuentra 

integramente suscrito al momento del otorgamiento de la escritura pública de 

constitución de la compañía en una institución financiera del territorio 

ecuatoriano, en la proporción que cada uno ha suscrito, el mismo que será 

depositado y una vez que la escritura pública de constitución haya sido inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- SÉPTIMA: ESTATUTO 

SOCIAL.- Los accionistas fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto 

Social.- ARTÍCULO PRIMERO.- El gobierno de la compañía está a cargo de la 

Junta General, la misma que constituye su órgano supremo. En consecuencia, 

las decisiones que tomare obligan a todos los accionistas, aun cuando no 

hubiesen concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo concurrido 

hubieren votado en contra. Los accionistas podrán ejercer el derecho de 

apelación a las decisiones de la Junta General de Accionistas en los términos 

de los artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley 

de Compañías. La administración de la compañía estará a cargo del Gerente 

General y del Presidente.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, podrá ser convocada por el Gerente General, por la 

prensa en unos de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la junta, y en 

adición, por correo electrónico. Esta será presidida por el Gerente General y 

actuará de Secretario el Presidente, las actas se llevarán en hojas foliadas y se



A
 

Da
nt
ez
 L

or
ea
 

No
ma
k 

o
 

3
 

0
5
0
0
 

Bb 
u
o
 
N
m
 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

ea 
o 
o
.
 

VD 
0
:
 6 

Y 

o
 

G
O
,
 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GÉ
SI
MO
 
PR
IM
ER
O 

Uy
 

N
 

N
 
N
N
 

0
 

1 
O
s
 

U
Y
 

pa 

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

, expedirán de conformidad con el respectivo reglamento.- Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía.- Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

ARTÍCULO TERCERO.- No se 

requerirá convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales Universales, 

asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías, en este caso, todos los accionista concurrentes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del 

país.- El Quorum de instalación para constituirse en Junta General Ordinaria 

Extraordinaria es de por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado, 

presente o representado, cuando se trate de primera convocatoria; la Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresárselo así en la convocatoria. ARTÍCULO 

CUARTO.- Salvo disposición contraria de la Ley o del presente estatuto, las 

resoluciones se tomaran por votos en blancos y las abstenciones se sumaran a 

la mayoría.- ARTÍCULO QUINTO.- 

extrajudicial de la compañía será ejercida por el Gerente General, será 

La representación legal, judicial y 

subrogado por el Presidente, con las mismas atribuciones que el funcionario 

subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- Son atribuciones de Junta General: a) 

  

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la formación de la reserva 

legal y en casos necesarios de una reserva facultativa; e)' Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles



  

" AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

de propiedad de la compañía; f) Acordar el aumento o disminución de capital 

suscrito de la compañía; y, g) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

estatuto.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribuciones del Gerente General la 

señora ingeniera KELLY ALEXANDRA QUEVEDO ASANZA.- a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

b) Administrar con poder amplio, general y sufrientes los establecimientos, 

empresas y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase 

de actos o contratos sin más limitaciones que las señaladas por el estatuto; c) 

Presentar cuentas y balances para su aprobación a la Junta General; d) 

Convocar a Junta General; e) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

títulos y talonarios de las acciones de las demás actas de Junta General; Y, f) 

Las demás contenidos en la Ley en el presente estatuto.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente señor MARCELO ERMINIO 

QUEVEDO VALDIVIEZO.- a) Administrar bajo la supervisión del Gerente 

General los negocios de la compañía; b) Presidir las sesiones de la Junta 

General; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos y 

talonarios de las acciones y actas de la Junta General; d) Subrogar al Gerente 

General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo: la 

. representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y e) Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO NOVENO.- Los - : 

“accionistas fundadores han decidido nombrar como Gerente General a la 

señora ingeniera KELLY ALEXANDRA QUEVEDO: ASANZA y como a 

Presidente <al señor MARCELO HERMINIO QUEVEDO VALDIVIEZO.- 

- ARTÍCULO DÉCIMO: TÍTULOS Y VOTOS.- Las acciones son ordinarias y 

nominativas y los títulos de la misma contendrán las declaraciones exigidas por 

la Ley y llevarán la firma del Gerente General y del Presidente de la compañía. 

Cada título puede representar una o varias acciones y deberá llevar la 

numeración A Cada acción es indivisible; y, en caso de haber 

pra 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/10/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7780504 

* TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0914443189 PEÑA MEJIA LILIAM LOURDES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES QUEVEDO CONSTRUQUEVEDO S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F41 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.10 

OPERACION PRINCIPAL F4100.20 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.30 

APAS DE LA ACTIVIDAD 

Es
tñ
o 

PRI
 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/11/2017 12:00 AM 
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e convo DE NOMBRE DE UNA COMPARA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE U 

  

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE-LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

21/10/2017 8.11 AM 

 



   POL y a 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

21/10/2017 8.11 AM



    Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0701272049 

Nombres del ciudadano: QUEVEDO VALDIVIEZO MARCELO ERMINIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PORTOVELO/CURTINCAPA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1959 

fla elo Lol Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    
  

Instrucción: BASICA o 

> Profesión: CONSTRUCTOR : 

  

Estado Civil: CASADO:. 

- Cónyuge: ASANZA VALDIVIEZO.BERTHA MARIA 

      

  

E E 
ie Aa ? A a 

Ss, Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1990 
XÁ 3 o | 

Si oz Nombres del padre: QUEVEDO CORNELIO 

Ss dia o o 
=j <E: Nombres de la madre: VALDIVIEZO LAURA 

az - 

at 
. É 34 Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2012 

== 2i o 
ato a+ Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 J 

“. $5 2 Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GU 

N? de certificado: 170-064-24229' 

AOL | | Ing. Jorge Troya Fuertes 170-064-24229 sore TOY 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE.' 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

      

    

                          

    

    

  

    

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

  

— 

   

  

  

  

  

CERTIFICADO “DE VOTACIÓN 
LECCIONES SENERALES 207 

DE ABRIL 2017 1: 

   

      

E PROVINCIA 
- GUAYAQUIL 
-CANTÓN * 

  

XIMENA 
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Estado Civil; CASADO 

N? de certificado: 175-064-24279 

  

    

    

  

      

          

  

          

   

   

% Dirección General de Registro Civil, 

se Identificación y Cedulación 

-- Número único de identificación: 0919372474 

Nombres del ciudadano: QUEVEDO ASANZA KELLY ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO/ | 0 | 

Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Sexo: MUJER 

> Instrucción: SUPERIOR' 

Profesión: INGENIERA 

  

“Cónyuge: TORRES QUEVEDO JOHNNY LEODAN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: QUEVEDO VALDIVIEZO MARCELO ERMINIO 

Nombres de la madre: ASANZA VALDIVIEZO BERTHA MARIA 

    

   
Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 AN 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS d 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado: electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral-1 y ala LCE. . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



  

  

  

    

   

     

   

    

o CERTIFICADO: DE VOTACIÓN : == 7 ELECCIONES GENERALES 2017 o cio) 
- : 

a : - 

2DE ABRIL 207. 

0919372474 
: CÉDULA 

« QUEVEDO ASANZA kelLy ALEXANDRA 

  

> APELLIDOS Y NOMBI BRES - 

    
po SGUN RPCIÓN: 

  

     

  

  

CERTIFICO: ES CONFORME * 

AL DOCUMENTO EXFIBIDO 

GUEÉ SE INCORPORA A LA 

P: RESENTE ESCRITURA 

£to. Zavier Larrea Kowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CARTON GUAYAQUIL 

  

”



E 2% Dirección General de Registro Civil; 
E Identificación y Cedulación    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

__Número único de identificación: 0919372425 

: Nombres del ciudadano: QUEVEDO ASANZA ANGELA JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ | o o 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1984 

  

  “Nacionalidad: ECUATORIANA | 

: | | Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO. 

Estado Civil: CASADO” > 

- Cónyuge: CARRION LOGROÑO LUIS EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: QUEVEDO VALDIVIEZO MARCELO ERMINIO 

- Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 
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Ne de certificado: 171-064-25011 

MULA 
171-064-25011 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

   » 
| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

5% Dirección General de Registro Civil, 

=" Identificación y Cedulación 

  

_.. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 0919372466 

Nombres del ciudadano: QUEVEDO ASANZA IVAN MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

  

  

/ l ] Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1991 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE - 

Instrucción: SUPERIOR | o 

Profesión: ESTUDIANTE -    
Cónyuge: LEON PACHECO VIVIANA FABRIZIA 

ME
RO
 

UL
 

Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 2011     A 

Nombres del padre: QUEVEDO VALDIVIEZO MARCELO ERMINIO 

Lon
so 

Alo
ma 

NOOO 
on Nombres de la madre: ASANZA VALDIVIEZO BERTHA MAR 

CEN ex ex. Fecha de expedición 15 DE NOVIEMBRE DE 2011 

o S Le 

$ 2 : Información cer cada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 

N? de certificado: 173-064-25048 
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Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. .... /. o 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

  

  

    

    
CERTIFICO: ES CONFORME 

A AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

: QUE SE INCORPORA Á LA 

PRESENTE ESCRITURÁ 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

sido pagada integramente su valor dará derecho a un voto en las deliberaciones 

de la Junta General en proporción de su valor pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las 

acciones se transfieren y transmiten de conformidad con las disposiciones 

legales pertinentes. La compañía considera como dueño de las acciones a 

quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: FALTA DE TÍTULOS.- En caso de extravío, 

perdida, sustracción, inutilización de un título de acciones se observaran las 

-disposiciones legales para conferir nuevo títulos en reemplazo del extraviado, 

perdido o sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se causaren en el 

reemplazo o susodicho serán de cuenta exclusivas del accionista interesado.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La compañía se disolverá por las causales 

señaladas en la Ley de compañías y en tal caso entrara en liquidación, la que ' 

podrá estar a cargo de sus propios administradores.- ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- Las utilidades se repartirán de acuerdo a lo que dispone la Ley de 

Compañías. Así respecto a la reserva legal conforme lo dispone el artículo 

doscientos noventa y siete de la misma Ley.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los accionistas fundadores autorizan expresamente al abogado Otto: Eric 

' Alvarez Zamora para obtener la. aprobación y la inscripción en el: Registro 

; Mercantil de la presente escritura. ngregue usted señor Notario las demás | 

  

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se 

- eleva a Escritura Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- Leída “esta: 

escritura de principio a fin por mí el Notario, en alta voz a los otorgantes,



  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

quienes la aprueban en toda sus partes, se afirman, ratifican y firman én unidad 

de acto, conmigo Notario. DOY FE..- 

sebo pe 
Js ERMINIO QUEVEDO VALDIVIEZO 
ACCIONISTA 

C.C. No. 070127204-9 

C.V. No. 290-258 

  

j Y MS 

KELLY ALEXANDRA QUEVEDO ASANZA 

ACCIONISTA 

C.C. No. 091937247-4 

C.V. No. 271-258 

hr LULA 
ANGELA JACQUELÍNE QUEVEDO ASANZA 

ACCIONISTA 

C.C. No. 091937242-5 

C.V, No. 271-257 

   

    

has lóea vw 

As Danter Lanza Nonak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

- VAN MARCELO QUEVEDO ASANZA 

A, Jl 

ACCIONISTA - 

C.C. No. 091937246-6 

. XAVIER LARREA NOWAK 
/ NOTARIO XLI GUAYAQUIL 
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Y Ab. Xavier Larrea Nowak 
Ss NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se ourgo ante mi, en fe de ello confier 
este PDI0Y TESTIMONIO, que 7 
rubricó, firmo ygello en ésta Ciudad Ae — 
Guayaquil el; 24 OCT 20 4: 
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Factura: 001-002-000050516 20170901041P04497 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  »][ Escritura N*: [20170901041P04497 . ] 

    ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE OCTUBRE DEL 2017, (15:29) 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

      
    

  

            
  

    
  

  

    
  

OTORGANTES : 

E A ¿ ¡OTORGADO POR 0 ocre lc o 
A . o 5 . Documento de No. . , ; . Persona que le 

[ Persona ! Nombres/Razón social. . Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

QUEVEDO VALDIVIEZO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA JACCIONIS 
Natural IMARCELO ERMINIO DERECHOS CÉDULA + [9701272048 [ua TA 

QUEVEDO ASANZA KELLY POR SUS PROPIOS s : ECUATORIA JACCIONIS 
- Natural ALEXANDRA DERECHOS CEDULA 0919372474 NA TA 

QUEVEDO ASANZA ANGELA POR SUS PROPIOS A ECUATORIA JACCIONIS 
. Natural JACQUELINE DERECHOS CEDULA 0919372425 NA TA 

QUEVEDO ASANZA IVAN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA ¡ACCIONIS 
r Natural MARCELO DERECHOS CEDULA 0919372466 NA TA 

Le E a ere A BAVORDE Cossio ad . . o 
: > A om a Documento de No. : o . Persona que 

| Persona Nombres/Razón social: Tipo interviniente - idéntidad identificación Nacionalidad] Calidad representa 

[UBICACIÓN 
+ Provincia ¿Cantón «2.0. : ra e ir Parroquia 0 0 to? 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA     
  

  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

Il OBJETO/ORBSERVACIONES: 

  

  

  

800.00 

  
  

AS a 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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: En cumplimieño. con- 110: dispuésto e en la ley, él Registrador Mercantil del 

A Cantón Guayaquil; ha inscrito lo siguiente: . AS   y 2 

Con fecha veinticinco de: Octubre del dos mil diecisiete. queda inscrito: SS 

A Ak * Escritura” pública, que. contiene la CONSTITUCION : de. la” -'!-.* 
A - compañía denominada: PROYECTOS. AY ¡CONSTRUCCIONES AR 

ÓN 0 “QUEVEDO: CONSTRUQUEVEDO S.A dde. fojás 44,423 2: 44:434, 0 
Ca a * Registro- Mercantil número: 3.837. 2. NOMBRAMIENTO: de : “Gerente. ME 

General designado: én.el'acto “constitutivo dé“la compañía, PROYECTOS 0 
A 2 XX CONSTRUCCIONES QUEVEDO CONSTRUQUEVEDO: SA. 
a “favor: de. KELLY ALEXANDRA QUEVEDO ASANZA, de fojas « 47.039: 1. 

    

   

    

   

    

AN «E 47.042, .. Registro de Nombramientos “núniero - 13, 015; 3 A 
A E “ NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el'ácto constitutivo dela :-- 

7 E” cómipañía PROYECTOS Y: CONSTRUCCIONES QUEVEDO. | 
ES : CONSTRUQUEVEDO . S.A, a “favor de, MARCELO ERMINÍO. -. 

e QUEVEDO “VALDIVIEZO, - de. fojas” 47. 043 a 47.046, Registro de 
E E Nombramientos f número: 13. 016.- SN y 0 

ES O ON CUA 
CE A ANA y DELEGADO + o e 
al co XA o ! o. 

A Poy A - o . . , 
AN SS : Giiayaquil, 27 de octubre de 2017. : Sos 

  

    , ÓN PS $ o , . . 

a TS EVISADO POR: o. A e UN REVISADO PO A So : 

” > — no EN      
- La responsabilidad sobre la (eraciaad' y “auténticidad de. los datos registrados, es. , de exclusiva responsabilidad: de la. o el Toa 
declarante: cuando esta o £ste provee toa la información, al, tenor: de lo establecido en el. Art. 4 de” la Hey e del A Sistema DN 

o _ Nacional d de Registro de e Datos Públicos, . .. . , . S : 

xo 

   


